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Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA Demandante: LUZ STELLA HENAO SANDOVAL Demandados: JUNTA
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Vinculado: JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL

Carolina Sepulveda Ramirez <csepulveda@juntavalle.com>
Vie 10/02/2023 4:47 PM

Para: Juzgado 19 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santiago de Cali, Febrero de 2023                           DM-23-3 CSR 
 
Doctor 
JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ 
JUEZ DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
j19lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali– Valle del Cauca 
                                                          
 
Asunto:                     CONTESTACIÓN DEMANDA 
Proceso:                    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:             LUZ STELLA HENAO SANDOVAL  
Demandados:            JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
Vinculado:                                  JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL

CAUCA 
Radicación:              201600070-00 
                                              
 
JULIETA BARCO LLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.414.999 de Cartago
Valle y con tarjeta profesional número 94672 expedida por el Consejo Superior  de la Judicatura,
actuando como apoderada general de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del
Cauca, de conformidad con el poder que adjunto otorgado por la doctora MARIA CRISTINA TABARES
OLIVEROS, representante legal de la entidad, mediante escritura pública No. 3692 del 26 de
septiembre del año 2019 protocolizada en la Notaria 23 del municipio de Santiago de Cali, Valle del
Cauca; por medio del presente escrito, doy contestación a la demanda presentada en contra de la Junta
por la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL, en los términos del escrito que se adjunta.

Por favor confirmar el recibido
 
 

  

Carolina Sepúlveda Ramírez   
Asistente Jurídica   
PBX: (052) 553 1020 Ext. 126   
csepulveda@juntavalle.com   
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama   
Santiago de Cali, Valle del Cauca  
www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para el envío de
correspondencia; por lo anterior, a través de la misma, no se reciben solicitudes ni comunicaciones de
tipo PQRS, Judiciales, Recursos, Controversias, Pagos de Honorarios, Solicitudes de información, etc.
Nuestras direcciones electrónicas habilitadas para estos servicios según el caso son: 
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Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a utilizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la
página web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 

La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo del
destinatario. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje y sus anexos son prohibidos y sancionada por la ley. Si recibió este mensaje por equivocación, por
favor renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a
formar parte de la base de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca como
responsable directo de dicha información. La finalidad de esta base de datos será la gestión administrativa de la
entidad y él envió de comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 
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Santiago de Cali, Febrero de 2023                           DM-23-3 CSR 

 

Doctor 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ 

JUEZ DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
j19lcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali– Valle del Cauca 

                                                           

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:             LUZ STELLA HENAO SANDOVAL  

Demandados:            JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

Vinculado: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 

DEL CAUCA 

Radicación:  201600070-00 

  

 
JULIETA BARCO LLANOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.414.999 de 

Cartago Valle y con tarjeta profesional número 94672 expedida por el Consejo  Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderada general de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, de conformidad con el poder que adjunto otorgado por la doctora 

MARIA CRISTINA TABARES OLIVEROS, representante legal de la entidad, mediante 

escritura pública No. 3692 del 26 de septiembre del año 2019 protocolizada en la Notaria 23 

del municipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca; por medio del presente escrito, doy 

contestación a la demanda presentada en contra de la Junta por la  señora LUZ STELLA 

HENAO SANDOVAL, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL HECHO 1: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 2: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 3: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 
 
AL HECHO 4: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 5: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 6: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca  no puede 
pronunciarse. 
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AL HECHO 7:  No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 8:  Es cierto, así se evidencia en el expediente administrativo que posee la Junta 
de Calificación Regional del Valle del Cauca.  
  
AL HECHO 9:   No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 10: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cuál la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca no puede 
pronunciarse. 

 
AL HECHO 11: Parcialmente cierto, lo es respecto a la remisión a la Junta de Calificación 
de Invalidez, sin embargo, no me consta el estado de salud.  
 
AL HECHO 12: Es cierto, La Junta de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca calificó a 
la señora Luz Stella Henao Sandoval mediante dictamen, el cual hace parte del expediente 
administrativo.  

 
AL HECHO 13: Es cierto, así se evidencia en el dictamen de calificación de pérdida de 
Capacidad Laboral, el cual hace parte del expediente administrativo.  

 
AL HECHO 14: No es cierto, quien interpuso el recurso de reposición y en subsidio 
apelación frente al dictamen No. 12190612 del 14 de junio de 2012 fue la Administradora de 
Riesgos Profesionales COLPATRIA y solo discutiendo el origen de la patología.   
 
AL HECHO 15: Es cierto, así se evidencia en el dictamen de pérdida de capacidad laboral 
No.45450445 del 6 de diciembre de 2012, emitido por la Junta Nacional de Calificación el 
cual hace parte del expediente administrativo.  

 
AL HECHO 16: Es cierto. tal y como reposa en el expediente administrativo de la señora  
LUZ STELLA SANDOVAL , la A.R.L COLPATRIA remitió el expediente a esta Junta con el 
fin de determinar controversia presentada respecto del origen de las patologías calificados 
en primera oportunidad por parte de la A.R.L , frente a lo demás la Junta regional no podía 
pronunciarse por expresa prohibición legal. 
 
AL HECHO 17: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cual la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca  no puede 
pronunciarse. 
 
AL HECHO 18: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cual la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca  no puede 
pronunciarse. 
 
AL HECHO 19: Es cierto, así se evidencia en la notificación de calificación de origen que 
hace parte del expediente administrativo.  
 
AL HECHO 20: No es cierto, tal y como reposa en el expediente administrativo de la señora  
LUZ STELLA SANDOVAL , la A.R.L COLPATRIA remitió el expediente a esta Junta con el 
fin de determinar controversia presentada respecto del origen de las patologías calificados 
en primera oportunidad por parte de la A.R.L  
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AL HECHO 21: No me consta, corresponde a hecho ajeno a la entidad que     represento, 
sobre el cual la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca  no puede 
pronunciarse. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre y representación de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DEL VALLE DEL CAUCA, me opongo a cualquier pretensión, declaración y condena 
incoada en su contra; así: 
 
Frente a la pretensión contenida en el numeral 1: No realizo manifestación alguna teniendo 

en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la declaración solicitada, no implica 

ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, No obstante lo anterior, reitero que  la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, en el proceso de calificación de pérdida de 

capacidad laboral de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL conforme a las 

evidencias médicas que reposan en el expediente y ceñido al marco normativo vigente al 

momento de emitir la calificación, en especial, al Decreto 917 de 1999 –Manual Único de 

Calificación de Invalidez vigente para la época de emisión del dictamen referido. 

 
Frente a la pretensión relacionada en el numeral 2: No realizo manifestación alguna 
teniendo en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la declaración solicitada, no 
implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en el numeral 3: No realizo manifestación alguna 
teniendo en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la declaración solicitada, no 
implica ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en el numeral 4: No realizo manifestación alguna 
teniendo en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la condena            solicitada, no implica 
ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en el numeral 5: No realizo manifestación alguna 
teniendo en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la condena            solicitada, no implica 
ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca. 
 
Frente a la declaración relacionada en el numeral 6: No realizo manifestación alguna 
teniendo en cuenta que, es ajena a la entidad que represento; la condena            solicitada, no implica 
ningún efecto jurídico respecto a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca.  
 

LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DERECHO DE LA DEFENSA 
 
PRIMERO: La señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL fue remitida a la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez, el día 25 de mayo de 2012 para dirimir controversia presentada 

en contra del dictamen emitido en primera oportunidad por la A.R.L COLPATRIA con el fin 

de que esta Junta emitiera calificación respecto del origen de las patologías calificadas. 
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SEGUNDO:    Al dirimir la controversia la Junta Regional de Calificación de Invalidez a través 

del dictamen número 12190612 de fecha 14/06/2012 califica así: 

 

Diagnóstico(s): Síndrome de manguito rotatorio 

 

Origen:                                                        Profesional  

 

TERCERO: El día 14 de junio de 2012, el dictamen le fue debidamente notificado a la señora 

LUZ STELLA HENAO SANDOVAL y a las partes interesas en la calificación, haciéndoles 

saber que contra dicha decisión procedían los recursos. 

 

CUARTO: Frente al dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, el día 27 de junio de 2012 la Administradora de Riesgos Profesionales 

COLPATRIA, presentó recurso de reposición en subsidio el de apelación respecto del origen 

de la enfermedad determinado por la Junta Regional. 

 

QUINTO: El recurso de reposición interpuesto por las partes se resolvió por parte de la Junta 

Regional el día 26 de julio de 2012, mediante Oficio No. 2 REC -12-263, decidió NO 

REPONER el dictamen, en consideración a que para la emisión del dictamen recurrido la 

Junta tuvo en cuenta todos los elementos aportados y los hallazgos encontrados, no 

existiendo otros diferentes que permitieran modificar el dictamen. 

 

SEXTO: De conformidad con lo anterior, la secretaria técnica de la Junta Regional remitió a 

la Junta Nacional  el expediente de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL para que 

dicha entidad, resolviera lo de su competencia. 

 

SÉPTIMO: Conforme con lo anterior, se concluye que la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, en el proceso de calificación de 

pérdida de capacidad laboral de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL conforme a 

las evidencias médicas que reposan en el expediente y ceñido al marco normativo vigente 

al momento de emitir la calificación, en especial, al Decreto 917 de 1999 –Manual Único de 

Calificación de Invalidez vigente para la época de emisión del dictamen referido. 

 

OCTAVO: Los trámites de la calificación a nombre de la señora LUZ STELLA HENAO 
SANDOVAL , fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 
Cauca con observancia de las disposiciones vigentes para la época, respetando el debido 
proceso, el derecho de defensa y los criterios establecidos para la calificación.  
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. LEGITIMIDAD DE LA CALIFICACIÓN EMITIDA POR LA JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA: El dictamen rendido por la 
Junta Regional de Calificación a nombre de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL 
fue emitido conforme a la normatividad vigente para el momento de realizarse la calificación, 
esto es, el Decreto 917 de 1999. 

 

2. CARÁCTER TÉCNICO-CIENTÍFICO DEL DICTAMEN RENDIDO POR LAS      JUNTAS: 
Las JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ son entidades del Sistema 
de Seguridad Social Integral, cuya función es, emitir conceptos técnico-científicos; así lo ha 
precisado la Honorable Corte Constitucional en sentencia T 1007 de 2004, con ponencia del 
doctor JAIME ARAUJO RENTERÍA, de la cual me permito citar el siguiente aparte: 
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“…La finalidad de las juntas de calificación de invalidez es la evaluación técnico 
científica del origen y el grado de pérdida de capacidad laboral de aquellas personas 
que hacen parte del sistema general de seguridad social…En desarrollo de sus 
funciones, las juntas de calificación de invalidez emiten dictámenes de naturaleza 
puramente técnica…Las Juntas de calificación de invalidez solamente certifican el 
origen y el grado de la incapacidad sufrida por el un trabajador para el 
reconocimiento de las respectivas prestaciones sociales…”. 

 
De acuerdo con lo anterior, el trámite de la calificación a nombre de la señora LUZ STELLA 
HENAO SANDOVAL, fue realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 
Valle del Cauca con observancia de las disposiciones vigentes para la época establecidas 
en la Ley 100 de 1993, Decreto 917 de 1999, Decreto 2463 de 2001 y Ley 962 de 2005, 
respetando el debido proceso, el derecho de defensa y los criterios establecidos para la 
calificación.  
          
3. BUENA FE EN LA ACTUACIÓN DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA: La Junta que represento siempre ha actuado de 

buena fe, como entidad calificadora; respetando el debido proceso, el derecho de defensa 

y los criterios establecidos en el Decreto 917 de 1999 manual único de calificación de 

invalidez.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Tal y como se establece en el artículo 142 del decreto 019, respecto a las controversias que 
se susciten en primera instancia, así: 
 

“…Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), a las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), a 
las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), determinar en una primera oportunidad la 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad 
deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional 
dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante la Junta 
Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días. 
Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 

El acto que declara la invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, 
deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron 
origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado puede 
solicitar la calificación por parte de la Junta Regional y la facultad de recurrir esta 
calificación ante la Junta Nacional...”.  

 

Así las cosas, la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, calificó la 

pérdida de capacidad laboral de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL, de acuerdo 

con los postulados legales y jurisprudenciales vigentes para la época, acogiéndose a los 

criterios técnico-científicos exigidos, obteniendo como resultado el dictamen número 

12190612 de fecha 14/06/2012   en el que se califica así: Diagnóstico(s): Síndrome 

de manguito rotatorio Origen: Profesional  
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Tal y como reposa en el expediente administrativo de la señora  LUZ STELLA SANDOVAL 
, la A.R.L COLPATRIA remitió el expediente a esta Junta con el fin de determinar controversia 
presentada respecto del origen de las patologías calificados en primera oportunidad por 
parte de la A.R.L, razón por la cuál no podía la Junta regional pronunciarse sobre aspectos 
no calificados en primera oportunidad por parte de la A.R.L. 

 

En el Decreto 917 de 1999, Articulo 4 refiere: 

 

ARTICULO 4. “… REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN 

DE LA INVALIDEZ Y LA FUNDAMENTACIÓN DEL DICTAMEN. Para efectos de la 

calificación de la invalidez, los calificadores se orientarán por los requisitos y 

procedimientos establecidos en el presente manual para emitir un dictamen. Deben 

tener en cuenta que dicho dictamen es el documento que, con carácter probatorio, 

contiene el concepto experto que los calificadores emiten sobre el grado de la 

incapacidad permanente parcial, la invalidez o la muerte de un afiliado y debe 

fundamentarse en:  

 

a) Consideraciones de orden fáctico sobre la situación que es objeto de evaluación, 

donde se relacionan los hechos ocurridos que dieron lugar al accidente, la enfermedad 

o la muerte, indicando las circunstancias de modo, tiempo y lugar dentro de las cuales 

sucedieron; y el DIAGNOSTICO CLÍNICO de carácter técnico-científico, soportado en 

la historia clínica, la historia ocupacional y con las ayudas de diagnóstico requeridas 

de acuerdo con la especificidad del problema.  

 

b) Establecido el diagnóstico clínico, se procede a determinar la PERDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL del individuo, mediante los procedimientos definidos en el 

presente manual. En todo caso, esta determinación debe ser realizada por las 

administradoras con personal idóneo científica, técnica y éticamente, con su respectivo 

reconocimiento académico oficial. En caso de requerir conceptos, exámenes o 

pruebas adicionales, deberán realizarse y registrarse en los términos establecidos en 

el presente manual.  

 

c) Definida la pérdida de la capacidad laboral, se procede a la CALIFICACIÓN 

INTEGRAL DE LA INVALIDEZ, la cual se registra en el dictamen, en los formularios e 

instructivos que para ese efecto expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los 

cuales deben registrar por lo menos: el origen de la enfermedad, el accidente o la 

muerte, el grado de pérdida de la capacidad laboral causado por el accidente o la 

enfermedad, la fecha de estructuración de la invalidez y la fundamentación con base 

en el diagnóstico y demás informes adicionales, tales como el reporte del accidente o 

el certificado de defunción, si fuera el caso…”. 

 

 
PRUEBAS DOCUMENTALES 

 
1. Expediente de la señora LUZ STELLA HENAO SANDOVAL, que contiene copia de 

del dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca en el año 2012. 

 

 

 

 



JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

NIT. 805012111-1 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca. 
Calle 5E No. 42-44 Barrio Tequendama (Cali, Valle del Cauca). PBX: 

5531020. 
Cuenta Ahorros: 0173 0010 2021 Banco: Davivienda 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

1. Lo relacionado en el acápite de pruebas 

2. Copia de los documentos con lo que acredito la representación legal. 
3. Constancia del envío del traslado de esta contestación a las partes. 

 

  
NOTIFICACIONES 

 
 
  -Al demandante y su a apoderado: En las direcciones relacionadas en la contestación de 
la demanda. 
 

- A la Junta Regional: En la calle 5-E número 42-44, Barrio Tequendama, teléfono 
5531020, Santiago de Cali- Valle del Cauca, correos electrónicos: judicial@juntavalle.com,. 

 

Con el debido respeto solicito al Señor Juez, que me reconozca personería jurídica  para 
actuar en el presente proceso. 

 
 
Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

                                                 JULIETA BARCO LLANOS 

Secretaria Técnica Sala Dos 

Trabajo en casa circular 021 del 17/03/2020MINTRABAJO. 

 

mailto:judicial@juntavalle.com
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